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      el dia 4 de enero de 2009.

“Con los expedientes de regulación de empleo y los concursos 
de acreedores duplicándose respecto a 2007, se necesitan 
letrados para ponerlos en marcha. En nuestro país existen pocos 
despachos especializados únicamente en laboral, como Sagardoy 
o Cusan, que notan más actividad que antes; aunque los bufetes 
generalistas están reforzando tanto esta área como la concursal 
para atender la mayor demanda, tal es el caso de Landwell-
PWC, Roca Puig, Dutilh Abogados, Escura Abogados, Jausas 
o KPMG Abogados, que en los últimos meses han contratado 
expertos para ello”.

Ganadores, pese a la crisis
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